
                        

 

 

           

           

                            Estado Electrónico #043 

   RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

76-109-40-03-006-2019-00234 -00 Ejecutivo Alejandro Londoño Londoño. Diana Isabel Caballero Medina  14-marzo-2023 

76-109-40-03-006-2021-00092 -00 Ejecutivo Lubian Antonio Garcés Henao   14-marzo-2023 

76-109-40-03-006-2023-00039-00 Ejecutivo Inmobiliaria e Inversiones Pacific 

Global SAS. “INMOPACIFIC”. 

  14-marzo-2023 

76-109-40-03-006-2023-00046-00 Ejecutivo Brotons Reina S.A.S.   14-marzo-2023 
  Nota: Para ver la providencia haga clic sobre el icono pdf 

                                                                                                                                                                                                                                    Los NO disponibles; solicitarlos al juzgado        

 

NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEXTO 
CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) 

 
CÉSAR ANDRÉS REYES CÓRDOBA- Secretario  
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